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Cada hora que pasa es mayor el entu- | 
siasmo que produce la idea de llegar a 1 
constituir este organismo representativo 
de los ideales agrícolas, y crece más a 
medida que las necesidades imperativas 
en este sector de la producción nacional 
se dejan sentir de modos y formas alar
mantes que atañen a su propia vida.

A continuación insertamos una carta 
de uno de los dos apóstoles incansables 
de la Cruzada emprendida para llegar a 
la salvación y resurgimiento de la agri
cultura española y no vean nuestros lec
tores en la publicación de ella un deseo 
de galería y una satisfacción de nuestro 
amor propio, cosas ambas para nosotros 
inútiles cuando tenemos la propia de 
nuestros actos y la satisfacción que da 
el deber cumplido al cooperar en el en
tusiasmo de este ideal en el que creemos 
existe el único medio de la regeneración 
y prosperidad de la agricultura patria.

Mi distinguido y querido amigo: Aun
que mi falta es grande, yo le ruego me 
perdone. Estoy en descubierto con usted 
y con su periódico, que tienen ganado 
un lugar preeminente, como precurso
res ©n este venturoso despertar del 
agrarismo.

Cuando se publiquen las adhesiones 
al «Bloque» y conozca usted la intensi
dad que en pocos días ha alcanzado la 
idea, podrá saborear las más justificadas 
satisfacciones como apóstol que ha ve
nido año tras año marcando el único ca
mino a seguir para salvar a España.

Si atendemos a las comunicaciones, 
ni se reconoce la necesidad urgente de 
su construcción como paso previo para 
todo progreso agrario, ni se traza el 
esquema comprensivo de ios medios de 
conseguirlo. La construcción directa por 
el Estado, con la emisión de duda pú
blica para el pago, llegando en su caso 
a la constitución de un consorcio nacio
nal, ha de ser el procedimiento a seguir. 
El nuevo Estatuto ferroviario acude más 
bien a regular las relaciones entre el 
Estado y las Compañías actuales. Es 
plausible su orientación y no dejarán de 
rendir provecho sus preceptos, ya que se 
encamina a que el servicio se costee y 
a que la participación del Estado en la 
inversión de capitales nuevos que las 
redes en explotación reclaman y que en 
su día han de pasar al dominio de la 
nación, se aporte en debidas condiciones.

Pero urge acometer la construcción 
de las líneas nuevas, sin esperar, como 
algunos aconsejan, a que estén amplia
das las principales hoy existentes. Son 
dos trabajos perfectamente conciliables 
que permiten realizarse conjuntamente 
y de modo engranado.

Decía yo recientemente en la confe
rencia que me invitaron a dar en Zara
goza los Sindicatos Católicos de aquella 
importante región agrícola, algo que 
juzgo de interés repetir.

¿Cuántos pueden ser los kilómetros 
que aquí deberíamos construir? ¿Queréis 
que pongamos tres mil? Me parece que 
pomo principio es bastante, ya que no 
se puede pretender pasar en un momen
to de cero al infinito en el orden matemá
tico. Con estos tres mil kilómetros ten
dremos margen muy sobrado para llevar 
a cabo la iniciación de las más apre
miantes de esas líneas que con el nom-

Creo que jamás se nos presentó oca
sión tan propicia para que fecundizara 
nuestra simiente a tierra estéril de otros 
tiempos, que parecía esquilmada por las 
«malas hierbas», abre sus senos y se 
dispone potente a procrear. Aproveche
mos el «tiempo» y profundicemos el 
surco que ha de limitir la ignominiosa 
vida del pasado; y, dando la sensación 
de personas conscientes, labremos un 
porvenir con base en lo real y lo 
justo.

No puede ocultarse a usted que eran 
precisas todas las persecuciones sufri
das para que se operase la reacción po
derosa que estamos presenciando. Aun
que la piel del agricultor está muy 
curtida, su insensibilidad ha tenido lí
mites, y ya vemos por fin desperezarse 
al labriego, que da la voz de alerta desde 
todos los rincones de nuestra Patria.

No pasará esta primavera sin que en 
Madrid nos demos un estrecho abrazo 
las representaciones de la agricultura 
española, y sin arrogancias aplastantes, 
con la digna mesura del fuerte, exigire
mos el mismo respeto y la misma consi
deración que vienen otorgándose a los 
demás ramos de la riqueza nacional.

Ni pediremos más, ni consentiremos 
menos. Por decoro hay que conquistar 
igualdad de trato.

En nombre de estos agricultores cor
dobeses, rindo la pleitesía a que por abo
lengo tiene derecho Lá Liga, y a usted 
le reitero mi más alta y distinguida con
sideración.

bre de complementarias, de secundarias, 
de estratégicas y de no sé cuantas deno
minaciones más andan de Parlamento en 
Parlamento y de proyecto en proyecto 
sin que jamás logremos verlas entrar 
en vías de realización. Pues bien, cal
culad 300.000 pesetas para coste de 
cada uno de esos kilómetros (ya se yo 
que loa contratistas ó concesionarios 
dirían que ese es poco precio, poro los 
que hemos estado en las interioridades 
del Ministerio de Fomento podemos ar
gumentar con algo que luego recogeré, 
o sea, con la diferiencia que va entre lo 
que se presupuestúa en los proyectos 
como coste de un kilómetro y lo que 
luego en realidad ese coate representa 
efectivamente); y si multiplicáis tres 
mil por tres cientas mil obtendréis la 
suma de novecientos millonea de pese
tas. Poned mil millones para redondear. 
¿Qué es esto para una riqueza como Iñ 
de España y para un ahorro como el 
que aquí se produce anualmente? Esos 
millones habría que demandarlos al 
mercado bursátil en diez o doce años 
como mínimu; y ¿es que el ahorro pú
blico no habría de facilitar al Estado la 
suma de noventa o cien millones al año 
para un empleo tan reproductivo como 
había de representar la ejecución de 
nuestras líneas ferroviarias? El ahorro 
público podéis calcularlo en España 
anualmente como superior a dos mil 
millones de pesetas y si descontamos 
aquella gran parte que se consagra a la 
reposición del capital deteriorado y con
sumido durante el año, lo mismo ©n la 
forma de capital fijo, que circulante; y 
deducimos igualmente las sumas que la 
iniciativa individual o de empresa dedi
ca a la implantación de negocios pura
mente privados, que dicho sea de paso 
tan poca aceptación van teniendo, siem
pre queda un margen grande de millo
nes del ahorro anual que busca la 
colocación en las deudas del Estado. Y 
la prueba la tenéis en que los signos de 
nuestra riqueza, cuales son el amorti
zable al cinco por ciento o el interior 
perpetuo no dan el cinco por ciento de 
interés al año. Y esa misma prueba la 
encontráis en las suscripciones tan fre
cuentes y en los llamamientos tan exce-

Tesoro, para las cuales hay siempre 
sobra de dinero en la suscripción. Y 
cuenta que estos son en puridad gastos 
de consumo, pues que se trata de llenar 
un vacío de los presupuestos y de colmar 
los gastos para los cuales no había 
ingresos bastantes por el medio regular 
y adecuado de las rentas públicas. 
Luego, si ese ahorro va a cubrir con 
deuda el déficit de nuestro presupuesto 
(déficit del cual no a de culpar a nadie 
sino no a muchos Gobiernos sucesivos 
y a multitud de concausas, no pocas de 
ellas superiores a la propia voluntad de 
los gobiernos), no puede dudarse de que 
esa apelación del Estado bajo su firma 
al ahorro para su empleo en verdaderas 
colocaciones reproductivas como crea
doras de riqueza nacional, había de 
encontrar la más favorable y calurosa 
acogida en nuestros rentistas. Se dirá 
que esto seria un gasto para el Estado, 
pero yo tengo que decir, relacionándolo 
con algo que muy pronto he de exponer, 
que cuando se trata de un plan de 
interés general, como es el de ferroca
rriles, más ó menos próximo o inme
diato, pero de un modo seguramente 
directo, a todos los españoles afecta, 
está perfectamente justificado ese lla
mamiento del Estado, así como su 
intervención en la ejecución de la obra 
nacional, sin que la operación sea 
censurable económicamente, porque es 
claro que cuando se trata de empresas 
que aportan un capital al cual han de 
servir un interés, habrán de procurar, 
lo mismo en el coste de la obra para la 
que reclaman en una ú otra forma sub
vención, como en ios beneficios líquidos 
por kilómetro que al año haya de obte
ner, contar, desde el principio, con 
grandes márgenes de holgura para que 
ese beneficio, que ha de ser siempre 
industrial, no padezca en lo más mí
nimo. Es decir, que esas empresas ante
ponen a toda otra consideración—y con 
ello no cumplen sino un deber elemental 
de buena economía—la seguridad de 
sus beneficios para el capital aportado. 
Pero el caso del Estado es diferente, 
primero, porque ejecutando él las obras, 
seguramente que en todos los proyecto 
hay reducción y hay economía sobre 
el proyecto aprobado hoy; y segundo, 
porque el Estado no tiene que ir a 
buscar el reparto de un dividendo a los 
accionistas, mas sólo el servicio de un 
interés y de una amortización a los 
obligacionistas, y le bastará asegurar 
o garantizar el coste del servicio de 
ferrocarriles por sí mismo, o sea que el 
servicio se costee (regla fundamental en 
todo asunto, lo cual había de lograrlo 
con la debida implantación de un sis
tema de arriendo o de gestión que a 
nadie mejor habría de encomendarse 
que a un consorcio basado en las gran
des propias compañías que hoy ya exis
ten.

, Son, por consiguiente, puntos de vista 
diferentes el de un capitalista o el de 
una empresa que va a buscar un lucro, 
si se quiere codicioso, y un Estado que 
sólo aspira a dotar a España de un ele
mento más de trabajo y de producción 
de riqueza, cuyo interés la Nación y el 
Estado ha de conseguir bien pronto por 
el desdoble de energías que lo mismo en 
los capitales como en los tributos, esa 
extensión de nuestro sistema arterial 
ha de lograr y de impeler.

Y aquí rozo los aledaños de un tema 
hoy muy cadente, sobre el cual no hol
garán media docena de palabras. Me 
refiero al proyecto presentado al Direc
torio por entidades o empresas extran
jeras para la implantación de determi
nados negocios o construcción de obras 
sobre la base de una garantía de interés 
al capital aportado qué ofrecería el 
Estado, amén de otros varios favores no 
menos substanciosos. No estorba que de 
esto hablemos, aunque por el momento 
haya desaparecido un privilegio inmi
nente, porque se insistirá en una u otra 
forma y porque estamos ciertos de que 
en una u otra forma, antes o después, 
directa o indirectamente, el que da los 
favores y el que regala el dinero es 
siempre el contribuyente. El Estado ca
rece de bienes propios y todo lo que con 
una mano da, a quien quiera que sea, 
con la otra nos lo ha sustraído a noso

tros del bolsillo o en forma de emprés
tito cuando se trata de atenciones á 
desenvolver a largo plazo, o en forma 
de impuesto cuando atiende a gastos y 
a necesidades del corriente ejercicio 
económico. Y a las veces, duplica, 
porque es de ambas formas como nos 
pide el dinero, y como se lo toma sin 
pedirlo. De aquí que, al decírsenos que 
ya no se puede hablar como políticos, 
yo al menos tengo que contestar que a 
partir de hoy hablaré como contribu
yente. Eso reza mi cédula de vecindad, 
que es la que me da la personalidad 
constante y permanente, y tengo por, 
tanto, derecho absoluto para emitir mi 
opinión sobre asuntos que afectan a la 
economía de mi país y reclamar de los 
Gobiernos que estudien los problemas 
antes de comprometer nuestro crédito 
que únicamente se sostendrá por la fuer
za y el vigor que cada uno de nosotros, 
como contribuyentes, le prestemos.

En calidad de tal voy a hablar, siendo 
la franqueza la que dicte mis palabras. 
Pocas, pero concisas, podrán ser estas. 
Yo sostengo que por ninguna clase de 
razones puede prohibirse la entrada en 
nuestro país de capitales extranjeros. Si 
kay quien quiera traerlos para inver
tirlos aquí en negocios de la índole que 
sean con sujeción a las leyes del Reino, 
albricias le sean dadas, pues por exceso 
de dinero no creo que pudieran aca
rreársenos males de ninguna clase. Pero 
entiéndase bien que digo: venida de , 
capitales, y no llegada de personas con 
la santa mira de ver en qué forma se 
hacen para sí con el dinero que en 
España pueda haber. Y suponiendo que 
real y efectivamente vengan capitales 
de fuera, a mí no me preocupa ninguna 
de las consecuencias desventajosas que 
esto pueda tener en el orden económico, 
pues que la razón de una dependencia 
política para con la Nación de donde 
ese capital proceda, es muy relativa, ya 
que la guerra nos ha hecho ver que, en 
caso de un conflicto europeo, alcanza 
éste proporciones tan enormes que re
basan el pequeño límite de la subordi
nación de un pueblo a otro por unas 
decenas o centenas de millones que el 
más fuerte tuviera sobre el más pobre. 
Esto hoy tiene un sólo aspecto de orgu
llo nacional que me gusta y apetezco, 
pero en el orden práctico de la política 
internacional no puede ser nunca argu
mento de monta. Tampoco lo es a mi 
juicio el del pago de intereses que ese 
capital había de exigir al domiciliarlo 
en su propio país de origen. Cierto que 
repercutiría en la balanza mercantil y 
en la cotización de los cambios interna
cionales con detrimento del nuestro, 
desde ©1 momente que hubiera que girar 
fondos al extranjero; pero como el di
nero empleado aquí hay que suponer 
que rendiría una utilidad y desarrolla
ría un volumen de riqueza y de nego
cios, este incremento de nuestra renta 
anual compensaría los giros que hubiera 
que hacer al extranjero, toda vez que 
las industrias aquí establecidas, o se 
harían con el mercado interior y evita
rían en igual medida la importación de 
otros artículos, con lo cual compensaba 
esos giros que había que hacer fuera, 
o luchaba también para la exportación 
y vendría, por consiguiente, a contra
rrestar—en un balance definitivo de la 
economía del país—aquellos perjuicios 
que en el orden de los cambios con otros 
pueblos pudieran en cierta parte y en 
cierta época irrogarnos la venida a Es
paña de capitales exóticos. Voto, pues, 
por la libertad de entrada de todo capi
tal tangible y real que a España quiera 
venir a establecerse.

Lo que no puedo concederle es el me
nor trato de favor. ¿Para qué va a venir 
ese capital? Se dice que para construir 
ferrocarriles y para implantar determi
nadas industrias. Empecemos por esto 
último. ¿Qué industrias son las que en 
España no existen y que sólo podrán 
instalarse merced al capital extranjero? 
¿Cual puede ser el carácter de básicas o 
de esenciales a la vida de la nación, de 
industrias llaves que dirían los ingleses, 
que esas ramas manufactureras presen
ten para que requieran nada menos que 
un trato y un régimen especial por parte 
del Gobierno español? No las conozco, 
ni se me alcanza. En algún trabajo, 
pobre como mío, sobre problemas econó
micos, tengo clasificadas estas industrias 
en orden a su importancia, comenzando 
por las de la alimentación, siguiendo por 
las del albergue, continuando por las del 
vestido, para venir a parar después en 
todas las hoy desenvueltas ramas de la 

siderurgia, de la metalurgia y de las 
ciencias físico-químicas aplicadas a'la 
satisfación cada día creciente, de las 
necesidades humanas. Ya se (yo mismo 
lo tengo repetido) que aquí exportamos 
primeras materias que en España po
drían ser transformadas. Pero, ¿autori
zaría ello la concesión de garantías de 
interés o cualquier otro régimen de pri
vilegio que equivaldría a un sistema de 
monopolio para personas o capitales ex
tranjeros, si en iguales condiciones hu
biera en españa quien se prestara a im
plantar aquí esas industria? ¿Por qué no 
las tenemos hoy? Habrá alguna razón, y 
ello se debe principalmente a la peque- 
ñez de nuestro mercado interior y a la 
dificultad de que esas industrias se con
virtiera en exportadoras á causa de la 
enorme concurrencia que existe hoy en 
todos los mercados del mundo, a los cua
les iríamos en malas condiciones por la 
carestía del producto aquí obtenido. Se 
requiere, por consiguiente, la instalación 
de esas factorías sobre bases muy gran
des para que puedan competir. Y no es 
por falta de dinero por lo que aquí no se 
establecen. Podríamos argumentar con 
algún caso típico, como es, por ejemplo, 
el de los Altos Hornos de Sagunto que 
representa ya una inversión de dinero 
que pasa de los cien millones de pesetas. 
Capital español es el que lo ha suscripto 
y no ha disfrutado de régimen alguno 
especial, pues que la petición reciente
mente formulada por ellos para ©xención 
del impuesto de Aduanas está dentro de 
térnainos y de pautas que cabe que un 
Gobierno examine y analice, excusándo
me de detallar más sobre este particular, 
porque sólo aduzco un ejemplo sin 
mayor precisión de los términos del 
mismo. Así es que habría primero que 
determinar el grado y la medida de fun
damental importancia que para España 
tuviera esa industria o esas ramas de 
industria, y después, que así se declara 
como una necesidad de carácter público, 
franca, noble y abiertamente expuesta 
ante la nación, o sea, ante nosotros loa 
contribuyentes, que somos los que hemos 
de pagar loa gastos de todo; que se hicie
ra saber al capital español las razones 
de esa imperiosa necesidad que había de 
satisfacer y las condiciones conforme a 
las cuales el Gobierno estaba dispuesto 
a estimular la creación de las mismas en 
España. Y sólo cuando la importancia 
capital de la industria a establecer que
dara demostrada, y la ausencia, igno
rancia o pereza de capitales españoles, 
acreditada, es cuando flabría que apelar 
a ese llamamiento a . los capitalistas de 
fuera para que vinieran a salvarnos, ya 
que nosotros mismos éramos impotentes 
de redención. Pero nada de eso acontece 
en la industria porque es evidente que- 
ni en el orden déla siderurgia (en donde 
contamos tal vez con demasiados altos 
hornos para que todos puedan vivir, la 
prueba es que más de uno se ha cerrado 
después de la guerra), ni en el orden de 
metalurgia, ni de todas las industrias 
de ella derivadas (en las cuales, basta 
que quieran dos o tres faotorías cons
truir máquinas de ferrocarriles, por 
©jemplo, para que ya todas ellas anden 
asustadas y temiendo la imposibilidad 
de continuar sosteniendo un negocio que 
requiera grandes pedidos); ni en los ór
denes hoy tan fundamentales de la ener
gía hidroeléctrica, de que tenemos en 
España un plan magnífico trazado en el 
Ministerio de Fomento, pero una forzosa 
necesidad de caminar despacio en la im
pulsión de todas esas lineas, sin que sea 
el dinero lo que falta para las diversas 
entidades hoy existentes, sino las posibi
lidades de que todas las utilizaciones de 
la energía se vayan asegurando por el 
crecimiento y desdoble de todas las in
dustrias que han de ir aprovechando 
esas fuerzas; en nigún orden, en suma, 
se puede decir que aquí falta algo quo 
nos sea imprescindible para seguir vi
viendo y que en cambio ño haya for
ma humana de ninguna clase para que 
entre nosotros podamos—mediante nuea- 
tres hombres y nuestros recursos—ins
taurar lo que tan preciso pueda sernos.

Esto es lo que a mí se me ocurre por 
lo que toca a la petición de favores es
peciales por parte de extranjeros para 
traer aquí industrias nuevas. Ninguna 
sería nueva. De suerte, que, con dotar 
debidamente a las que ya existan, pre
vio el necesario estudio de loa mercados, 
que es por donde suelen flaquear todos 
los negocios industriales, estaremos en 
condicione®, o dé hacerlo por nosotros 
mismos, o de que sea a las empresas es
pañolas a las que el Gobierno reserve
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servicios o distinciones tan señalados. 
0, en último término, poniendo a todos 
en condiciones mediante concursos pú
blicos para que declarada una urgencia 
y una precisión substancial a nuestra 
vida por el Estado, se elija, entre todos 
los que concurran, a aquellos que más 
seguridades y garantías den de llevar a 
debido efecto ese menester para el cual 
con tanta angustia tuviéramos que lla
mar a unos y a otros. Y si no se trata, 
porque no se puede tratar, de nada que 
con las industrias se relacione, es posi
ble que sea otra cosa lo que se pretenda 
y lo que se persiga, y que ello vaya o 
apunte hacia el lado de la construcción 
de ferrocarriles.

Ya he hablado de este particular pocos 
párrafos antes y no he de repetirlo, pero 
conviene recordarlo, porque es base y 
supuesto preciso para aquello que ahora 
amplío. Necesitamos evidentemente (y 
en esto sí que coincidimos todos), moder
nizar nuestras grandes líneas generales 
y crear toda la red que a ellas venga a 
verter y que ha de llevar la comunica
ción ferroviaria hasta los últimos confi
nes de las provincias más apartadas. 
Yo ya he dicho que con calma, con mé
todo y con sujeción a un plan que vaya 
desenvolviéndose, ésta es empresa que 
el Estado puede acometer; digo más, que 
únicamente el Estado debe realizar, sin 
entrar ahora a tratar el amplio tema de 
los consorcios con las grandes Compa
ñías que es otra cuestión que además la 
considero muy fácil si no la empequeñe
cen las pasiones de unos y otros. Aludo 
tan sólo a la construcción de nuevas 
líneas y en ello ya he dicho que el Esta
do debe reservarse la construcción y la 
propiedad, entendiéndose después con 
quien sea, o creando el órgano que deba 
administrar esas líneas, toda vez que yo 
al Estado, como administrador, no puedo 
reconocerle nunca ventaja en orden a su 
bondad ni a sus útiles resultados. Pero

Ca tasa del trige y de les
para su predueelán.

Ninguna clase de intereses están más I 
enlazados con todos los demás inter/s^es- dc 
la nación, como los .intereses agrarios.

Ei aóiu hecho de que la nación entera 
se alimente con los productos de la agricul
tura., se vista con las lanas y cueros y otros 
productos del reino animal y construya su 
habitación con la piedra, el barro y la ma
dera que en sus campos se encuentran, da 
la primera y principal idea de ese enlaza- 
miento y de su importancia.

Da la segunda idea, el hecho de que casi 
la totalidad de las industrias se nutren de 
productos de la tierra y, por último, que 
con los productos de unos y otros halle su 
vida y su razón de ser el comercio.

Esta situación, tan evidente y clara, no la 
aprecia y comprende la masa de la nación 
porque no para mientes en,observarla y, lo 
que es más grave, no le han apreciado y 
comprendido nuestros gobernantes, sin lo 
cual hubieran dedicado especial y principal 
atención a los intereses agrarios como base 
de afianzamiento de todos los demás intere
ses y, por lo tanto, de prosperidad y orden 
para la nación.

Y de ello resulta que los intereses agra
rios, menos atendidos que dos demás, son 
los que menos han progresado y que la 
agricultura por el escaso margen de ga
nancia que tiene el labrador, es la profesión 
más sujeta a crisis y trastornos y, por lo 
tanto, la que vive con más inquietud e in
tranquilidad.

Y además de las crisis internas provenien
tes de los agentes atmosféricos y de causas 
sociales, sufre esa otra clase de crisis que yo 
llamo crisis del sacrificio, que consiste en 
que cuando se hallan en tensión los intere
ses del agricultor con los de toda la nación 
consumidora, los gobiernos, arbitristas e 
ignorantes de la noble profesión agraria, 
salen siempre del paso sacrificando al agri
cultor.

Las tasas, que como medida de gobierno, 
para circunstancias muy especiales no re
chazadas, han sido una de las más mortífe
ras que se han utilizado contra el agricultor, 
por haberlo sido a destiempo, con injusticia, 
con arbitrariedad y con exceso.

Lo fueron a destiempo, porque casi nunca 
estuvieron justificadas; lo fueron con injus-

BIBLIOGRAFÍA
El. CRÉDITO AGRÍCOLA

Historia, Bases y Organización, por don 
Luis Redonet y Lópkz-Dóriga.—Doctor en 
Derecho, Caballero Gran Cruz del Mérito 
Agrícola. — Tratado general, número 5 de la 
Biblioteca Agrícola Española ^íCALPE*.

En tomo de 354 páginas de 23X15, en
cuadernado en tela á la inglesa. Precio, 
14 pesetas.

El problema del Crédito Agricola Ea sido 
y será por tiempo bastante futuro en nues
tra Patria la clave sobre que descanse no 
ya la industrialización sino la intensificación 
de la producción agraria que carece de la 
fecundidad que el crédito lleva a las em
presas industriales y mercantiles y ha de 
moverse no sólo con penurias de medios 
económicos, sino con evidente falta de 
beneficios. A esta esencialidad del Cré-

estas Compañías que vienen a construir 
ferrocarriles, ¿por qué empiezan por pe
dir la revocación de no pocas de las con
diciones que se han ido dictando (algu
nas de mi Real decreto de 1917 cuando 
pasé por el Ministerio de Fomento), y 
conducentes todas ellas a ponerse el 
Estado a salvo de rconocimiento de ca
pitales superiores a los efectivamente 
desembolsados? No voy a citai* casos. 
Alguno me es muy conocido; pero yo 
digo que en su inmensa mayoría está 
muy cerca del cincuenta por ciento la 
cifra con que aparecen inflados todos los 
proyectos de ferrocarriles que penden 
del Ministerio de Fomento. Es evidente 
que esas empresas vieneú*buscando la 
construcción, porque en cuanto a la ex
plotación de las líneas, si necesitan una 
garantía del cinco por ciento, mal nego
cio es el que se les ofrece para el porve
nir. ¿Traer de fuera un capital para no 
darle otra certeza que la de un interés 
del cinco por ciento, siendo así que be
neficio tan mínimo se obtiene hoy en 
cualquier país, mejor dicho, superior a 
éste con creces en los países de cambio 
depreciado, sin que compense, al trans
formar los dólares o las libras en pese
tas, la ventaja que en su favor tengan 
esas monedas con relación a la nuestra? 
No. Con un cinco por ciento, que es el 
que la explotación pudiera reportarles, 
no vienen aquí capitales de fuera, o son 
suicidas, y no lo es, por regla general, el 
capitalismo. Y no cabe barruntar mayo
res ganancias, ya que vemos que nadie 
se decide a construir ferrocarriles a pe
sar de las leyes hoy existentes que dan 
subvenciones crecidas o garantizan ese 
interés, precisamente porque el cinco 
por ciento, como beneficio industrial 
para un negocio, no puede ser hoy admi
tido por nadie.

El Vizconde de EZÁ.
(Continuará.)

ticia porque sólo se tasó al labrador; lo fue
ron con arbitrariedad porque no se respeta
ron las garantías de la ley al ciudadano; y , 
lo fueron con exceso, porque se llegó á lí
mites de gran perjuicio e innecesarias.

Pero lo que más ha dolido siempre al 
labradorj ha sido la injusticia; su gran queja 
ha sido siempre el que no se tasaron los 
elementos de producción que él tiene 
sidad de adquirir para producir ese 
que se le tasa.

¿Por qué no se tasó la maquinaria 

necc- 
trigo

agH-
cola? Todos sabemos lo que las casas ven
dedoras ganan con la maquinaria, en espe
cial con la de recolección que se adquiere 
en forma más o menos forzada.

¿Por qué no se tasaron los abonos mine
rales? Todos sabemos el papel que han ve
nido haciendo los gobiernos en este asunto 
y cómo se ha tenido desorientado y entre
teniéndose al labrador y, para remate, 
cómo se ha consentido y consiente la exis
tencia, del trust, cuyo negocio fabuloso a 
costa del agricultor lo demuestra la canti
dad de fábricas de superfosfatos de que 
surgen por toda la nación, a pesar de tener 
que traer las primeras materias del extran
jero.

¿Por qué no se tasó el hierro, el acero? 
Todos sabemos los fabulosos dividendos 
repartidos por las fábricas 
mientras el labrador trabaja 
con pérdidas.

Ropas, calzado, muebles 
todas clases, de todo lo cual 

metalúrgicas, 
muchas veces

utensilios de 
necesita el la-

brador para vivir y trabajar, han tenido el 
campo libre para subir los precios y ellos 
han sido tales, que no sabemos de fábricas 
que se hallan arruinado por malos precios 
de mercado mientras que sabemos de muchí
simos labradores medianos y grandes que 
han tenido que dejar la agricultura por falta 
de producción, y de cientos de miles de pe
queños que han tenido que vender lo poco 
que tienen para emigrar al extranjero.

A ello han contribuido en su principal 
parte, las tasas mal puestas a los unos y no 
puestas a los otros.

Por eso el labrador clama tan alto con
tra esta situación de injusticia y de dolor. 

Antonio MONEDERO.

dito Agrícola se ha unido ahora su actuali
zación por concretarse en resoluciones 
gubernativas el planteamiento del problema 
hace tantos años discutido, y recogiendo el 
presente y el pasado ha redactado uno de 
los más autorizados maestros de las cien
cias económicas y jurídicas, el tratado 
general que con el título «El crédito agrí
cola: historia, bases y organización! acaba 
de publicar <CALPE> en su Biblioteca 
Agrícola Española.

Gran tradición y castizo carácter tiene el 
crédito agrícola en España iniciado por las 
paneras o graneros de beneficencia privada 
o concejil hasta que Felipe II relacionó 
estas fundaciones con el Estado, y conti
nuado por los Pósitos, que en la octava 
década del pasado siglo promueven un 
verdadero apostolado para la actuación del 
crédito no ya de maestros en Derecho y 
Economía, sino de propietarios rurales y 
agricultores, que fueron los promotores de 
la legislación que dió vida a los sindicatos

agrícolas y a las comunidades de labrado
res y amparó la creación de Cajas, Bancos, 
y otras instituciones de crédito de carácter 
local. Se moderniza la actuación del Crédito 
Agrícola en lo que pudiéramos llamar perío
do actual de las Cajas federales y Bancos 
centrales, cuya eficacia está juzgada por 
seguir constante el clamor en demanda de 
una solución real del problema, planteado 
con mayor o menor acierto y en múltiples 
ocasiones por los gobernantes, cuyos estu
dios y proyectos han permitido llegar al 
momento actual en que la Junta para el 
estudio del Crédito Agrícola ha dado fin a 
la no fácil tarea que le fué encomendada.

Todo el dilatando proceso histórico del 
Crédito Agrícola» está minuciosamente estu
diado en el libro que nos ocupa por D. Luis 
Redonet y López-Dóriega que conquistó 
suprema autoridad en esta materia al ser 
premiado hace veinte años, en público 
concurso por la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, cuya Biblioteca rige 

y cuya labor constante en estos temas 
de economía, legislación e historia social 
agraria le permite tener una visión exacta 
y completa del intrincado problema del 
Crédito Agrícola. El detallado análisis del 
origen y desarrollo de los pósitos, el estu
dio de los proyectos y ensayos hasta la 
Ley de Sindicatos, la acción privada ante
rior y posterior a dicha Ley, los distintos 
y sucesivos proyectos del Vizconde de Eza, 
Calbetón, Alba, Cambó y Calderón, y por 
fin la actuación del Directorio Militar junto 
con una habilísima reseña de lo que es el 
Crédito Agrícola en todos los países del 
extranjero—cuyo estudio comprende cinco 
interesantísimos capítulos—constituye la 
parte histórica de la obra, por demás inte
resante e instructiva.

Pero no es meramente histórico el estu
dio del Sr. Redonet, sino que, estable
ciendo las bases jurídicas y económicas del 
Crédito Agrícola, su necesidad y condicio
nes esenciales ÿ naturales y apreciando las 
dificultades y obstáculos que le son inheren
tes, deduce las normas para su organización 
real y eficaz, formulando soluciones com
pletas al problema. Y para que la labor 
sume a su importancia el interés de la plena 
actualidad, sfTeCogen en el libro de ante- 

. proyecto dé bases presentado por la junta 
para el Estudio del Crédito Agrícola y los 
votos particulares formulados por distintas 
entidades, con lo que nunca más justamente 
puede decirse de un libro, que está puesto 
al día y que es completísimo.

La Asamblea nacional 
de viticultores.

Su importancia y significado.

Como saben nuestros lectores, acaba de 
celebrarse en Valencia una gran Asamblea 
para definir las aspiraciones de los viticul
tores y constituir la Confederación Nacional 
de las personas que se dedican a esta rama 
de la producción. No ha sido un acto más 
en el que unas cuantas personas discursean 
sobre asuntos más o menos interesantes 
sin dejar rastro alguno de ello y sin que se 
note lo más mínimo en la Economía del 
país, sino una reunión de gran trascenden
cia en la cual, muchos miles de agricul
tores después de un meditado estudio, han 
afianzado su organización especializada y se 
han impuesto normas para su actuación 
económica, política y social.

La importancia de este Congreso, se 
comprende con sólo decir que han acudido 
nutridas representaciones autorizadas de 
casi todos los pueblos de las provincias 
levantinas cuyos agricultores se hallan 
organizados en Sindicatos y Cooperativas 
de vida próspersí, féderados a su vez para 
constituir distintos organismos entre los 
cuales figura a la cabeza la «Unión de Viti
cultores de Levanto que apenas nacida 
tiene ya cerca de 30.000 socios; que a esta 
pOftente organización se ha unido la «Unión 
de Viticultores de Cataluña> que cuenta 
con 160 asociaciones agrarias, entre Sin
dicatos y Bodegas Cooperativas, con más 
de 20.000 asociados, qué también ha estado 
representada la Federación de Sindicatos 
Agrícolas de la Rioja con unos 15.000 
asociados, las Bodegas Cooperativas de la 
Rioja Alta, y algunos otros Sindicatos de 
Navarra, de la Mancha, etc., y que de 
todas las regiones de España se han reci
bido adhesiones e ideas, resultando en 
conjunto uno de los actos más serios y 
transcendentales que se han realizado en 
nuestra patria en los últimos años.

Cuantos conocen la apatía de los agri
cultores españoles, comprenderán lo que 
supone haber movilizado tan gran suma de 
valiosos elenientos que han tenido que 
acudir algunos de largas distancias y, lo 
que es más importancia, ha traído pulsada 
la opinión de Ibs asociados que represen
taban para que los acuerdos tuviesesen la 
autoridad que supone la aquiescencia de la 
mayoría de los cultivadores de la vid.

Una de las tareas del Congreso ha sido 
la de concretar las aspiraciones de los viti
cultores en el orden económico para evitar 
el fraude que tiene una importancia enorme, 
porque aquí se alargan mucho las cosechas 
y se fabrican grandes cantidades de vino 
artificial; para conseguir que se intensifique 
el consumo interior de vinos y para lograr 
la debida representación en el Consejo de 
la Economía Nacional y en todos los orga
nismos que tienen relación con las activi
dades productoras facilitando la exporta
ción mediante Tratados de Comercio. En 

i otra de las ponencias, se ha estudiado el

medio de dismmoir el coste de producción . 
de nuestros caldos haciendo
'"1 >» vid’“e1 . 
cultor habiéndose tratado en ella de la 
reforma de las leyes tributarias de la riqueza 
rústica, de la nivelación de los presupuestos 
para no tener que aumentar más la Deuda 
Pública que absorve todo el ahorro de la 
Nación y hace imposible el progreso de 
todas las fuentes de riqueza; de la necesidad 
de disminuir los impuestos indirectos que 
aumentan el precio de la mercancías difi
cultando toda actividad productora y en 
fin de reducir la protección arancelararia 
de que hoy gozan las industrias a límites 
prudenciales para que el agricultor que 
consume los productos de ellas pueda vivir 
y sobre todo, puedan concertarse Tratados 
de Comercio con otras naciones.

En el orden social, se ha manifestado 
una gran compenetración entre los obreros 
colonos y propietarios agricultores, lo cual 
dice mucho en pro de la cultura de unos y 
de otros; en el aspecto técnico se han 
sentado las bases para intensificar la labor 
de las entidades agrarias con objeto de 
perfeccionar el cultivo de la vid y la elabo
ración de vinos, realizar las Estadísticas de 
producción, etc., y en el orden político se 
ha acordado actuar en la vida pública pero 
no como un partido político más, sino 
como una entidad económica que tiene el 
deber de defender una riqueza creada a 
fuerza de mucho trabajo y que representa 
unos ochocientos millones de pesetas anual
mente, de las cuales se exportan más de 
ciento cincuenta millones.

Si se tiene en cuenta que del cultivo y 
comercio de los productos de la vid viven 
cerca de cinco millones de españoles y su 
organización es ya potente, se compren
derá la influencia que tendrá dentro de 
poco tiempo los acuerdos de esta Asamblea 
en la marcha de Economía Nacional, ya 
que los interesados se hallan dispuestos a 
llevarlos a la práctica para lo cual han 
formado ya una gran Confederación de 
todas las entidades vitícolas españolas.

El espíritu que anima a estos agricultores 
es muy elevado, pues prescindiendo de 
egoísmos y mezquindades tratan de lograr 
el progreso armónico de todas las fuentes 
de riqueza de la nación mediante una polí
tica económica bien orientada y una orga
nización potente capaz de vencer a los in
tereses y a los privilegios políticos eco
nómicos y financieros que nos han llevado 
al desastre. La visión que los viticultores 
tienen del problema, es, pues, amplia y ele
vada, y como la mayoría de ellos pertene
cen a la clase media labradora que a su 
cultura une su trabajo y su actividad, saben 
colocarse en ese justo medio que la comple
jidad de los problemas económicos y socia
les exigen hoy. La patria tiene, pues, mucho 
que esperar de estos ciudadanos conscien
tes que van saliendo de su indiferencia y 
están dispuestos a utilizar su potente orga
nización económica en el progreso de todo 
el país. No tardaremos mucho tiempo en 
conocer su resultado y como buenos espa
ñoles debemos todos felicitarnos de ello.

Conclusiones aprobadas.

Tema I.®

Programa económico de los viticultores 
españoles.

I .* Implantación de la declaración de 
cosechas y guías de circulación para el vino 
como medio más práctico de evitar el frau
de y conocer al mismo tiempo la produc
ción, consumo y circulación de vinos en 
España.

2 .® Derogación total del Real decreto 
de I.® de Septiembre último y Reglamento 
de alcoTioles, estableciendo íntegra la ley 
de 1895, que considera como adulteración 
toda adición al vino de substancias que no 
procedan de la fermentación de la uva.

3 .®^ Establecimiento de tarifas especia
les de. transportes para el vino y la uva 
fruta, con el fin de proteger y aumentar el 
consumo de los productos de esta impor
tante riqueza nacional.

4 .* Concertar tratados de comercio de
finitivos con Bélgica, Alemania, Checoeslo
vaquia, Polonia y Repúblicas Sub-America- 
nas, principales consumidores de nuestros 
caldos, y dar a la viticultura representación 
adecuada en el Consejo de Economía Na
cional, y muy especialmente en la Comisión 
de Tratados de Comercio y demás organis
mos oficiales en proporción a lo que signi
fica dentro de la economía del país y en su 
balanza comercial.

5 .^ Recabar de los Poderes públicos la 
aprobación del Reglamento propuesto por 
los viticultores de la Rioja y otras comar
cas para el cumplitíiiento de la Ley de pro
tección a la propiedad industrial, hoy vio
lada por medio de la falsa indicación de 
procedencia de los vinos, causa de la ruina 
de las regiones productoras de vinos fimos.

Tema

/m/füesios, tributos, labor cultural y estadís
tica como Medios de reivindicación económica.

I .* Supresión total de los impuestos que 
gravan el vino a su entrada en las pobla
ciones.

2 .® Reforma de las Leyes tributarias de 
la riqueza rústica, tendiendo a gravar sólo 
la renta del suelo desprovisto de mejoras, 
y caso de gravar éstas y los capitales de 
explotación, como hoy ocurre, hacerlo sólo 
con un tipo de gravamen que no pase del 
5 por 100. Además, conseguir las bajas de

contribución de los viñedos folixerados, sin 
necesidad de esperar la compensación con 
otras alzas de riqueza e implantar el impues
to progresivo dejando exentas las rentas 
pequeñas.

3.® Que se tienda a nivelar los presu
puestos generales de la nación para no tener 
que crear más Deuda Pública y que el aho
rro nacional se dedique a intensificar la pro
ducción. Esta nivelación deberá conseguir
se, por una parte, disminuyendo los gastos 
que no se traduzcan en aumento de riqueza, 
y por otra, aumentando los impuestos direc
tos y gravando los capitales inactivos y las 
fincas mal cultivadas, pero de ningún modo 
se aumentarán los impuestos indirectos que 
gravan las mercancías y son una traba para 
la producción.

4-* Que se limite la protección arance
laria de que hoy disfrutan las industrias a 
límites prudenciales de tal modo que no re
sulte una carga para los agricultores que 
consumen sus productos, y sobre todo no 
sean una dificultad para concertar tratados 
de comercio con otras naciones.

5' Se acuerda realizar estadísticas de 
la producción y venta de uva y vino, del 
precio de producción de ellos y de los 
demás factores que en la viticultura inter
vienen; y al mismo tiempo, emprender una 
labor cultural intensiva y práctica para per
feccionar el cultivo de la vid, la elaboración 
de vinos y para elevar el nivel económico 
y social del viticultor, creando Sindicatos 
y bodegas cooperativas, campos de experi
mentación, etc. El Estado debe contribuir 
a esta obra restableciendo y dotando bien 
las Estaciones Enológicas suprimidas y au
torizando ampliamente a todas ellas para 
que puedan llevar sus enseñanzas constan
temente a todas las localidades vitícolas.

Tema 3.®

Organisación social y actuación púólica de los 
viticultores españoles.

I .* Es imprescindible que los viticul
tores españoles se organicen y formen Unio
nes regionales, para que, juntas todas ellas, 
constituyan la Unión Nacional de Viticul
tores.

2 .“ Es además necesario coordinar los 
esfuerzos de esta organización vitícola con 
los demás organismos agrarios, expresando 
nuestro deseo de que las organizaciones sean 
especializadas para, después unidas, consti
tuir el Bloque o Confederación Agraria.

3 .“ Las asociaciones especializadas de
berían contar con el apoyo oficial, siendo 
obligatoria la asociación y contribución eco - 
nómica a la misma, debiendo ser las encar
gadas de formar las estadísticas de su pro
ducción respectiva bajo la inspección y con 
el auxilio del Estado.

4 .* Las Uniones de Viticultores no de
ben actuar políticamente en el sentido que 
vulgarmente se le da a esta palabra, pero 
deben procurar por todos los medios a su 
alcance incluso con su veto práctico que los 
representantes de distritos vitícolas de
fiendan el programa económico de dichas 
organizaciones, llegando por excepción a 
nombrar representantes directa y exclusi
vamente viticultores.

❖
* *

El desarrollo de estas ponencias corrió 
a cargo de los Sres. Tarín, Cardón, Santa- 
cana y Rovira, interviniendo en su discu
sión diferentes asambleístas de todas las 
regiones españolas.

Ha quedado constituida la Confederación 
Nacional de Viticultores, domiciliándose in
terinamente en Valencia, habiéndose nom
brado Presidente de esta entidad a D. Fran
cisco Santacana, que lo es también dé la 
Unión de Viticultores de Cataluña; Vice
presidente, a D. Julio Tarín Sabater, del 
Consejo Directivo de la Unión de Viticul
tores de Levante, y Secretario, a D. Pas
cual Carrión, Ingeniero Agrónomo y tam
bién Vocal de dicho Consejo Directivo. 
A estos señores se unirán los Vocales que 
nombren las entidades vitícolas de las 
demás regiones de España con arreglo a 
los Estatutos de la Confederación que han 
sido aprobados por la Asamblea.

En el núm. 1.497 de este periódico de 
fecha 31 de Julio del corriente año, se pu
blicó una proposición para celebrar una 
Asaniblea de Guardería Forestal en Madrid, 
sin determinar fecha para la celebración de 
dicho acto, en el que debería pedirse al Go
bierno la elevación del Cuerpo de Guardería 
al nivel de los demás empleados de la Ad
ministración, como son los de Hacienda, 
Gobernación, Instrucción Pública, etc., et
cétera. Vistas las adhesiones de muchos 
individuos de diferentes distritos, las que 
demuestran el ánimo, entusiasmo y ansias 
de progreso manifestadas por un sinnúmero 
de individuos pertenecientes al Cuerpo de 
Guardería, insisto y repito aquella proposi
ción, la que ahora estimo más acertada, no 
sólo por los compañeros adheridos a ella, 
sino por haber proyectado el Gobierno ac
tual y encargado a los Sres. Subsecretarios 
de los diferentes departamentos ministeria
les, hicieran cada uno de por sí los estudios 
de los nuevos presupuertos que afectan al 
año económico de 1925-1926, los que, una 
vez estudiadas las reformas de los Cuerpos 
en cada Ministerio, deben ser entregados 
para su estudio al Directorio, por todo el 

' próximo mes de Febrero, por lo cual cor-
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viene aprovechar el tiempo y la oportuna 
ocasión (Junta general extraordinaria de 
nuestra Asociación) para que el individuo 
elegido en cada distrito pueda representar 
al personal del mismo, tanto en la Junta ge
neral extraordinaria de la Asociación Bené
fica Forestal, como en la Asamblea que se 
pretende celebrar, que muy bien podría ce
lebrarse el día 26 del próximo Enero.

Aparte de la conveniencia anteriormente 
citada y teniendo en cuenta el proyecto de 
Mutualidad presentado por el Sr. Grau, del 
distrito forestal de Tarragona, una vez ele
gidos los Vocales en todos los distritos, para 
asistir, como antes digo, a la Junta general 
extraordinaria, podían a la vez presentar 
estos Vocales proposiciones de mejoras para 
el Cuerpo de Guardería, en la Asamblea de 
referencia, aprobando por mayoría de votos 
las que fueren dignas de elevar al excelen
tísimo Sr. Subsecretario de Fomento y ex
celentísimo Sr. Director General de Agri
cultura y Montes, o a donde y quien la 
Asamblea acordase elevarlas.

Visto el estado de pobreza y miseria en 
que hoy nos encontramos los que des
graciadamente pertenecemos al Cuerpo de 
Guardería, apartados de la sociedad entera, 
no pudiendo alternar con paisanos, por ser 
éstos, en su mayoría, los infractores en los 
montes; ni con militares, por no poder se
guir el mismo rango, ni en comer, ni en 
vestir, encontrándose la Guardería Forestal 
Española en estado deplorable y vergon
zoso, llegando incluso a tenerse que privar 
del alimento necesario en una familia, lo que 
en muchas acarrea la tuberculosis, como 
decía el Dr. Royo Villanova, en una con
ferencia dada en la Universidad de Zara
goza. Estas enfermedades no son de cuenta 
de los Médicos, ni de los Voticarios, sino de

presentar al Cuerpo en la Junta y Asamblea 
de que se trata.

Con el trabajo y buena voluntad, hace 
más el que quiere que quien puede.

A. GARCÉS.
Benasque (Huesca) 1924.

Si quieren ENRIQUECERSE
abonen con las

Sales de Potasa

I la CigüEña

Para pedidos dirigirse a la 
COMPAÑIA COMERCIAL IBÉRICA

Calle de Alfonso XIL núm. 26
Apartado 683.—MADRID

Mercados nacionales
los políticos y sociólogos, lo mismo que de 
los gobernantes, por ser más enfermedades 
de los pobres que de los ricos; muchos de 
los que padecen tal enfermedad no serían 
tuberculosos si antes no fueran pobres. Esto 
en realidad es lo que acontece en el Cuerpo 
de Guardería Forestal.

Con la celebración de la Asamblea (si en 
ella se acordaba) podría gestionarse fuera 
regida nuestra Mutualidad por la Dirección 
General de Agricultura y Montes, idea que 
propuse en mi artículo publicado en 
Guarda Foresial, núm. 277, de fecha 3 de 
Octubre de 1920, encabezado: «Cuándo 
seremos verdaderos empleados del Estado, 
lamentando que uno y otro caerá en el 
vacío, no siendo hoy todavía verdaderos 
empleados por cobrar por jornales, a pesar 
de habernos prometido en la visita que se 
hizo al entonces Ministro de Fomento don 
Rafael Gaset, en la Asamblea del 1923, que 
nuestro jornal se convertiría, por medio de 
un Real decreto, en sueldo, ignorando el 
motivo por el cual aquella promesa no haya 
llegado a la realidad.

Son tantas las causas y motivos que oca
sionan el descontento y la desunión de este 
Cuerpo, siendo la principal los mezquinos 
jornales que venimos disfrutando, sin dere
chos de ninguna clase, y sin que nuestros 
Directores y gobernantes se preocupen de 
elevarlos a medida que se elevan los comes
tibles de primera necesidad, los que hoy 
están a precios no conocidos en ios años de 
la gran guerra europea.

Bien pudieran nuestros gobernantes imi
tar a los de otros países, como reciente
mente ha ocurrido en la vecina República 
francesa, donde, a los empleados de más 
bajos sueldos, les han elevado los haberes 
a seis mil francos (6.OOO) anuales, suma 
equivalente al cambio actual a 2.4OO pese
tas, moneda española, cuando un peón guar
da, cobrando todos los jornales del año en 
España, cobra mil cuatrocientas sesenta 
pesetas nominales, resultando una diferen
cia aproximadamente de mil pesetas anua
les que cobran los empleados franceses de 
igual clase y categoría, más que los espa
ñoles.

¿Puede vivir en paz y estar unido un pue
blo que padece hambre y miseria? No. Tam
poco un Cuerpo. Donde hay hambre, no hay 
unión ni silencio.

¡Compañeros! Al Cuerpo de Guardería, a 
nosotros mismos compete el pedir la reor
ganización, derogando el actual Reglamento 
provisional, y pidiendo la formación de un 
nuevo Reglamento, militarizando o no el 
Cuerpo de Guardería, pero que en él se nos 
reconozcan los derechos que tienen recono
cidos los empleados de otros departamen
tos, con igualdad de sueldos que los mismos 
disfrutan.

Se encarece a los compañeros que pres
tan servicio en las ofícinas de los diferentes 
distritos, propaguen la idea y hagan los tra
bajos necesarios para elegir el compañero 
que mejor convenga como Vocal para re-

Impresión general.

El tiempo seco y frío. Cebada 35 pesetas 100 
kilos; vino tinto 37,30 pesetas 100 litros; aceite 
180,26 pesetas 100 kilos.

Esoanllla.

Con las lluvias del presente mes ha terminado 
la siembra del trigo, que ha nacido bien, pero 
han principiado las heladas y se resiente, pre
sentando un aspecto feo el campo. La cosecha 
de aceitunas será escasa este año, debido al poco 
fruto por las tormentas de este verano. Trigo 20 
pesetas los 44 kilos; paja 0‘75 pesetas 11,5 kilos; 
patatas 5; vino tinto 5 pesetas los 16 litros; acei
te 22‘60 pesetas 11,50 kilos; huevos 3 pesetas 
docena. Tendencia al alza.

Paebla de D. Fadrlque.

Peligran los sembrados de cereales a causa de 
tan largas sequías y de los crudos hielos de es

Llueve, y ahora parece haberse formalizado el 
régimen de lluvias en todas las regiones de la 
renínsula; aunque, alternando con los viento del 
Norte y Noroeste, que sirven para disipar, el 
agua va señoreándose de la atmósfera y volvien
do la tranquilidad a los cultivadores del campo. 
Que sea abundaqte y provechosa es lo que es 
menester, y que ño vea contrariada en su acción 
por las calamidades que acechan constantemente 
para caer sobre la tierra y estropear sus frutos.

Los mercados trigueros han experimentado 
alguna mejora y, en general, los de cereales to
dos han adquido gran firmeza de precios, ganan
do algunos puntos.

En la Mancha se cotiza el trigo en las provin
cias de Albacete y Ciudad Real a 20,50 pese
tas la fanega; afirmándose también en los res
tantes mercados comarcanos. En Andalucía, el 
meacado está algo más calmado, pagándose el 
trigo recio superior de 46 a 46,50 los 100 kilos en 
Sevilla; en Castilla se registra semejante firme
za, y en Cataluña lo mismo, pues los fabricantes 
de harinas, comprendiendo que no existen proba- 
lidades baja, aseguran existencias de trigo para 
moíturaciones sucesivas.

El candeal procedente de Avila se paga a 47,50 
pesetas; el de Palencia y Sahagún, a 46,50; y los 
extremeños, entre 45 y 44,50 pesetas los 100 
kilos.

Las harinas no reaccionan; en los mercados 
castellanos se hace algún negocio; pero en el ca
talán, como cuenta existencias para el resto del 
año, no se apresuran a hacer nuevas compras ni 
a fabricar grandes cantidades.

En cuanto a los demás cereales, el cambio 
atmosférico sobrevenido contribuye a mejorar 
notablemente los precios, pagándose la cebada 
entre 9,75 10,75 pesetas fanega; el centeno, des
de 11,75 a 15,25 y la avena, de 7 a 8 pesetas fa
nega.

Entre las hortalizas, actualmente se recoge la 
patata, cuya cosecha no es del todo mala, como 
lo demuestra la gran provisión de ellas que los 
acaparadores empiezan a realizar, y que sería 
preciso fiscalizar con la mira de que no se llega
se a la carestía. Ya adoptan medidas para evi
tarlo algunos municipios nianchegos, comprando 
grandes cantidades de tubérculos. En la Manchs 
los precio a que éste se cotiza oscila entre 2 y 
3,50 pesetas la arroba de once y medio kilos.

El mercado vinícola inicia una nueva etapa de 
I compras a medida que se descongestiortan los 

almacenes de los viejos stocks. Nótase firmeza 
de precios, que está bien mientras no se rebasa 
el límite de compensación que impone el cultivo, 
por ser de justicia la remuneración debida.

En cuanto al aceite, ¿qué vamos a decir de 
nuevo? La cosecha aceitunera se calcula en un 
60 o 65 por 100 de la anterior en Andalucía, 
cotizándose el aceite nuevo al precio de 25 a 
25, 50 la arroba. El mercado no reaciona, debi
do a la resistencia de los cosecheros a vender 
a precios más bajos.

Puede decirse que este caldo no tiene precios 
oficiales, a pesar de los esfuerzos que para 
fijarlo hace la Junta de Abastos, pues ni ese 
esfuerzo ni los castigos que se imponen evitan 
que la arroba de aceite se venda a menos de 
24 pesetas en toda la Mancha, llegando a los 
tipos de 25 y 25,25 pesetas.

Arenas de San Pedro.

tos días. Se ha perdido mucha simiente. Se po
dan las viñas y binan los barbados. Mercados de 
trigos y similares en alza. Gran exportación de 
ricos vinos de esta villa. Precios sostenidos. 
Avena 9 pesetas 33 kilos; azafrán 205 pesetas 
0‘460 kilogramos; cebada 12 pesetas 33 kilos; 
centeno 17 los 42; paja de trigo 0*75 los 11,50; 
patatas 2*50; queso manchego 4*50 pesetas kilo; 
titos 21 peseta 50 kilos; trigo 19*50 pesetas 44 
kilos; vino tinto 10 vagones de 14,50, a precios 
convencionales sobre vagón Villacañas.

Aloafilz.

La recolección de la remolacha se lleva muy 
adelantada ya, resulta este año bastante defi
ciente por la sequía. Se paga a 80 pesetas tone
lada.

El tiempo bastante bueno ha vuelto A llover 
pero poco.

Precios del mercado;

Trigo.......70 pesetas cahíz 180 litros.
Cebada... 40 » » » >
Avena....... 35 » » » *
Maiz.........45 » » » »

Patatas 0,40 pesetas kilo.
Carbón vegetal.. 0,25 kilo.
Carbón mineral.. 90 pesetas la tonelada.
Aceite, 2,50 litro.
Harina 1.^ fuerza. 67 pesetas los 100 kilos. 
Idem 2.“ ídem
Idem 3.® ídem.
Idem 4.‘ ídem. 
Menudillo fino 
Cabezuela 1.*.
Idem 2.**........
Salvado.........
Pulpa.............

65
55
50
12
26
24 
10,50 
11

» 
» 
» 
»
»

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
»

»
35
60

25
40

Y sobre vagón fábrica, 250 pesetas

»

» 
» 
»

tonelada.

Toledo.~/mp. de Rafael G. Menor.

Publicaciones agrícolas “CALPE“

GalEtlsmiis íf. ngiiculloi g tel Gagaieio
Medalla de oro en el Concurso Nacional de Ganadería de 1922 

Publicados bajo la dirección de 

LUIS DE HOYOS SÁINZ
con la colaboración de Ingenieros Agrónomos, de Montes, Caminos, de minas e Industriales, Veterinarios, Ingenieros y Peritos 
Agrícolas, Agricultores y Ganaderos prácticos. Catedráticos de Universidad e Instituto, Profesores de Escualas de Comercio 
y otras Especiales, Jefes de cultivos, de Laboratorio y Fábricas.

Los Catecismos del Agricultor y del Ganadero, folletos de Agricultura popular o prácticas agrícolas y pecuarias, constan 
de 32 páginas, de 190 por 135 mm., en tipo de letra muy claro, legible y profusamente ilustrados en el texto y con láminas 
tiradas aparte en negro o en color.

Estos Catecismos superan en presentación, valor práctico y metodización para iniciar o ampliar la cultura del agricultor y 
del ganadero, a todos los publicados hasta el día en las series análogas del Extranjero.

Coleccionados en sus respectivas carpetas, los de cada serie formarán la Enciclopedia agropecuaria más completa y útil 
que puede haber en toda casa de labrador o del propietario, agricultor o industrial.

OCHENTA CATECISMOS PUBLICADOS
Seríes 1 a V.—Ciencias fundamentales naturales y económioas; Agricultura general; Patología Tegetal.

1 .—Cómo se mide un campo.—P. González Quijano.
2 .—Combustibles agricolas.—P. Martínez Strong.
3 .—Motores de viento: Molinos.—F. Doreste.
41 . — Cercas y cerramientos.—J. F. Uzquiza.
42 .—Cómo se hace un pozo.—L. Pérez Cossio.
4 .—Formación de la tierra laborable.—J. Dantin.
5 .—El observatorio meteorológico del agricultor.—H. Alonso.
6 .—La predicción del tiempo en agricultura.—N. Sama.
43 .—Selección de semillas.—A. García Romero.
44 :. —Crecimiento de los vegetales.—E. Fernández Galiano.
7 .—Accidentes del trabajo en agricultura.—L. Jordana de Pozas.
8 .—Arrendamiento de predios rústicos.—D. de Buen.
9 .—Cómo se piden aguas para riego.—M. Lorenzo Pardo.
45 .—Aparcería agrícola y pecuaria.—I. de Casso.

46 .—Bodegas cooperativas.—José del Cañizo.
10 .—Los abonos baratos^—J. M.^ de Soroa.
11 .—El barbecho.~~Gí. Matallana.
12 .—Los abonos del Trigo.—3. Navarro de Palencia.
13 .— Cultivo del secano espaúol.—Z. Salazar.
14 .—Cómo se elige un arado.—3. de la C. Lapazarán.
47 .—A6onos del olivo.—R. López Mateos.
48 .—Cómo se compra un abono,—M. García Luzón.
l^.—Esterilida de las flores.—3a. Navarro.
16 .—Enfermedades criptográmicas de la remolacha.—R. Gon

zález Fragoso.
17 .—Roedores del campo y de los almacenes.—A. Cabrera.
49-50.—Formulario de Terapéutica vegetal.—k. Azanza.
51 .—El odium y el mildium.—J. Sancho Adellac. *

Frecio de cada, nú-mero: go céntimos
En Madrid: GASA DEL LIBRO, Avenida Pí y Margall, 7

Esta revista sirve a sus suscriptores las publicaciones agrícolas «CALPE» con un importante descuento.

tratamiento de la Di$iomato$i$
(CAQUEX A ACUOSA) (DISTOMA)

Etiqueta registrada.

El Distoma mata carneros y bueyes
EL HELECHO GIGNOUX

(EXTRACTO ETÉREO DE HELECHO MACHO) .

: LOS CURA MATANDO EL DISTOMA

TRATAMIENTO DE LA

EIEBHE AETOSE
(GLOSOPEDA)

GIGNOUX PEÉEES & BAEBEZAT
F'fxbr'ica.ntes en

htrflctfl Etéren le Helecha ttaclia eniitra-Giplitine trntamienla ereventivii y curaliva ile
El. DISTOMA LA FIEBREAFTOSA

Folleto t Notas sobre la Dismatosis y su curación por el Extracto Etéreo

E1 olivo hállase en el desarrollo de su fruto, 
escaso porque el año anterior dió buena cose
cha; el viñedo ha dado fruto algo menos y me
diano por las enfermedades de la filoxera; el 
castaño fruto escaso y falló en gran parte por 
enfermedad ya de varios años. Se va haciendo 
la siembra de cereales, corta en esta región.

de Helécho Macho >. Datos sobre la Fiebre Aftosa y Tarifas de precies
F’íciaiise a. nuestro Representante-Depositario

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SUMINISTROS PARA INDUSTRIAS
Ali-Bey, 12 BARCELONA

G/ISOLI^IA 
"MOEOMHrTA"

LA PRIMERA DEL MUNDO
ParoMores, motoras, aatoMes, etc.

SOCIEDAD MARCA “CL LEÓN
Deustsch y Compañía (S. en C.)

OFICINA CENTRAL:
MARQUÉS DE VALDEIGLESIAS, 4, DUPDO.

MADF^ID

€1 mejor alimento para el sanado 

BAGffl B TARTA BE UUU, 
CBCfl, PALMISTE Î CACABDET 

SOCIEDAD MARCA «EL LE()N> 
Deustsch y Compañía(S. en C.) 

OFICINA CENTRAI.:
Marqués de Valdo iglesias, 4, duplicado

MADRID

MaiiHiaario agricola a Mslrial y oSicioos Meaa 
6arteiz hermanos, yermo y Compañía 

INGENIEROS
Bilbao. -Calle de Ezeuza, 3, 5 y 7.
Valladolid.—Avenida de Al

fonso Xll, 8 y 9.
Sevilla.—Antonio Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 90 

y lOl.
RÍoseCO.—Ancha, T.

Segadoras Me. Cormick.—Sembradoras Húosür-Garíeie.—Arados Oli
ver.—Arados Brabant-Meteor.—Cribas Marot.—Aventadoras.—Cultiva
dores americanos.—Arrobaderas.—Gorta-forrajes.—Trituradores.—Pren
sas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máguinas y herramientas la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Bftlfttá. Dick

Catálogos y presupuestos gratis a quien lo soliolte.

SGCB2021



La Liga Agraria

mus BE {iiiiiii
MINERALES :: PURGANTES :: DEPURATIVAS ANTIBILIOSAS 

ANTIHERPÉTICAS

Propietarios:
Viticla. e Hijos ele B. J. Cliavarri

Dirección y Oficinas:

Calle des la Leatlto-d, núm. 1^.—IMADRIH

PRIMERAS MATERIAS
SULFATO DE HIERRO ÁCIDOS SULFÚRICO Y NÍTRICO

HIJOS DC MIRñT 
Salamanca y Logrosán (Cáeeres)

(OMPAÑIA ^MERCíAL IBÉRICA
. —-r-...- -a —- .•

APARTADO 
N.® 563 

MADRID

CAPITAL, PESETAS 3.000.000 TBLEGEAMA.S

Calle de Alfonso XÎÎ, número 26 seruzam

MADRID MADRID

JUAN PE CHAINE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 

Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA

Arados polysocs de 2, 5 y 4 surcos, cultivadoras, sembradoras, guadafladoras, 
trilladoras, a mano y a motor, desgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
corta-raíces, quebrantadoras de granos. . , * /Ia

Mangas para toda clase de filtros en tejido especial .
todas clases para trasiego dé vinos y sus accesorios. Prensas y estruj 
Maquinaria y utensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Productos enológieos para la elaboración y mejoramiento de los vinos.
Glarificante, anti-fermento, conservador, decolorante, colorante, hojquets, 

bonificador, desinfectante, vinophosphate, anti-agrio y anti-ácido sin rival para 
curar el ácido de los vinos.

ARBOLES Y SIMIENTES

GRANJA DE SAN JUAN
Extenso Establecimlento 9e ngricultura, nrboncultura 
ü Simientes 9e ío9as clases Híás 9e 100 hectáreas

Cultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para sombra y 
adorno, todo en gran escala y precios reducidos, como podrá verse por e 
catálogo que se remite gratis a quien lo pida directamente al propietario 
de esta GRANJA.

Don Alejandro Palomar, Espoz y Mina, 18.—ZARAGOZA

Agentes exclusivos para la venta de los productos químicos do
Unión Española de Fábricas de Abono.
Real Compañía Asturiana de Minas.
Sociedad Minera y Metalúrgica de Penarroya.
Société Commerciale Lambert-Riviere ,Paris).
Etablissements Kuhlmann (Paris).
Société Commerciale des Potasses d’Alsace ^Mulhouse) 
Manufacture de Produits Chimiques d’Auby (Nord) 
Société Industrielle & Commeioiale du Midi (Marseille). 
Sociedad Española de Tejidos Industriales.
Fabrique de Produits Chimiques Billault.
Fábrica Chimica Arenalia (Palermo). _
Compañía Azufrera del Noroeste de España (Vigo), etc., oto.

SÜPERFOSFATOS

ABONOS MINERALES

Superíosfatos minerales.
» de hueso.
» concentrados.

Escorias Thomas.
Nitra-to de sosa.

<UNIÓN ESPAÍÍOLA de FABRICAS 
DE ABONOS»

♦REAL ASTURIANA» 
«PEÑARROYA»

Sulfato de amoniaco. 
Cianamida.
Sulfato de cobre.
Sulfato de hierro.
Azufre. •
Productos enológioos.

Productos insecticidas.
» anticriptogámlcos. 

Cloruro do Potasa de Aisacia, 
Sulfato de Potasa de Aisacia. 
Silvinita W18 de Aisacia. 
Siivinita 20/23 de Aisacia, etc.Nitrato de Potgaa.

Abonos compuestos adecuados a todos los cultivos y a todos los terrenos 
AGENCIAS EN Barcelona.. - valencia - aligante - albaoete - málaga 
SEVILLA - LA GORUÑA - SANTANDER - PUEBLONUEBO DEL TERRIBLE - SANTA

CHUZ DE TENERIFE - LAS PALMAS - LISBOA

OLIVO “ERBEQUÍN“
F’vecios pava. 19254--2S:

FÉLIX SCHLÁYEE, S. A.-Sucesor de Alberto Ahles y C.-.-MADRID
Jxlaquln&Fia /t^ríeola

Lote de
» 
»

25 plantones
50

100
> 
»

buenas cajas al musgo.

i De 1 año. De 2 años. De 3 años.

1 22‘50 ptas.
40'00 »

11 65'00 »

3175 ptas.
52'40 »
94'50 »

36’00 ptas.
63’20 »

118,50 > 1

Salvo existencia o variación. Embalaje comprendido en

El Olivo 
El Olivo 
El Olivo 
El Olivo 
El Olivo

«Erbequiu» 
«Erbequín» 
«Erbequin» 
«Erbequín» 
«Erbequín»

es resistente a la sequí^ 
es resistente a los hielos, 
es indemne a la negrilla, 
es indemne a la mosca, 
es indemne al arafluelo.

Dirección: Príncipe, 17
EXPOSICIÓN Y VENTA:

CaxIIc do la. Roino, í5S y

MADRin

El Olivo «Erbequín» prospera en toda clase de terrenos. , , « « 4 • -.«a 
El Olivo «Erbequín» rinde no despreciable cantidad de fruto al o. o 4. ano. 
El Olivo «Erbequín» da un aceite finísimo de superior calidad.

Dirigir los pedidos a Revista Vinícola y de Agricultura.
Mayor, núm. 40- Apartado 167.—ZARAGOZA

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Palencia y Lugo.

• ARADOR CJUBKLB-SiEiMILíLrAS F*Ol^I^Uí^OO^:
De 3 a 4 rejas, corrientes, y de 4 rejas, especiales para terrenos montañosos.

DE EXCELENTE RESULTADO PARA DEJAS AL nr TTPTíRA LABRADA
LANGOSTA EN TODA LA ANCHURA DE LA FAJA DE TXEHHA LABHADA

Goncasionario para Galaluña v Sabaras. USURO PGKSS. Pasco 3« aduana, W.-BaRGSCONG

INSTALACIONES MODERNAS Î

Más de 3.000.000 vendidas.

PARA

I

»

DESNATADORA ALFALAVAL

== Máximo rendimiento de nata------  
Duración sin límites Marcha silenciosa

PASTEURIZADORES 
ESTERILIZADORES 

AMASADORAS 
CUBOS 

CUAJO

REFRIGERANTES 
MANTEQUERAS 

CÁNTAROS 
BOTELLAS 

COLORANTES

llltiles y Ætccesorîos pava, tocios los 
tratamientos de la lectie *

y sus derivados.

^1«

CASA METZGER S. A.
Coso Central; BABllDNA - Pasen de Gracia, 7B ■ leléínnns 13U1-380.

SEVILLA
Calle Zaragoza, 15

MADRID
Plaza Independencia, 8 

Teléfono 1926 S.

DK LAS BODEGAS EX KL CIEGO (ALAVA) 
DE LOS HEREDEROS DEL

EXejVlO. SR. jyi?íRQtJÉS OE RlSCKÍa

Campos Glism áe Ctrida
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

fundado por D- ‘francisco "©idal v Godina en 1864 
DIRIGIDO POR D. SIIxViO VlDñh PEREZ

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR
LA MÁS ALTA RECOMPENSA ,EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS 

Exposición de Bruselas de 1910,—GRAN PREM O 
Exposición de Buenos Aires de 1910,—GRAN PREMIO DE HONOR

Para precios y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr. G. Dubos, 
rLlUOOb por Cenicero El Ciego (Alava), ,

o al Apoderado de la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5.—MADRID

Especialidades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa
ARBOI>E^

en grandes cantidades, de las especies y variedades 
más superiores que en Europa se eultlvaa

Villes sineriesnes, injerles, hartaos y esWiltas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Mes Be are» proancGié».-8einilla81réaDles, allanas, raiaalaelias. lÉos, ele, ele.
Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 

esta Gasa a quienes los soliciten.
DifGCción telegráfica: VIDAL, CAMPOS ELÍSEOS - LERIDA - Teléfono nóm. 28

MOTORES ÏELUHO
A GALONINA;BENZOL, ALCOHOL 

— ACEITES PESADOS Y CAS —

Sin competencia para usos agrícolas, pequeña indus
tria y elevación de agua.

SS CONSTRUYEN TIPOS ENTRE t »/4 Y 42 CABALLOS

Consumo garantizado no excediendo de 350 gramos 
de gasolina por caballo-hora.

GruposElectrógenos^^ELEOTRQW^ 
Para alumbrado de fincas, calinos, conventos, ele-

VALENCIA f
Gran Vía, Marqués de Turia, 4 ’

Bombas de Pistón y Centrífugas Contramarchas para Noria 
INSTALACIONES COMPLETAS PASA ELEVACIÓN DE AGUA 

Pedir la lista de referanolas de más do 3.000 motores instalados.

IMmBMfl Hl». Provenía, «l.-lelél. 33B.-S. B. BARMA

3

para impedir que los pájaros, abejas u 
otros insectos puedan picar o destruir 
los racimos de uva y otras frutas de 
clase selecta.

FÁBRICAS^ 

RIVIERE 
? FUNDADAS EN 1854

Apartado núm, 145 j Casa en Madrid;
I Calle del Prado, 4BARCELONA

Compafiía. Trasatlcintica..—Servicios .directo», I 66UDB imCH8S el águila
LINEA À CUBA-MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de 

Santander el 19 de Gijón el 20, de Coruña el 21 para Habana y Veracruz. Salidas 
de Veracruz el 16 V de Habana el 20 dé cada mes, para Goruña, Gijón y Santand^. 

LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA-COLÇMBIA Y PACIFICO. 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de Málaga 13 
y de Cádiz el 15, para Las Palmas, Santa Cruz^de Tenenfe, Santa Cruz de la Pal
ia, Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Curaçao, Sabanilla, Colón, 
y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Anca, Iquique, Anto- 
^^^ÍVnf^A^A fÍuPINAS y puertos de CHINA y JAPON.-Siete expediciones 
al año saliendo los buques de Gorufla para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valen
da, Barcelona, Port S^aid, Suez, Colombo, Singapore, Manila, Hong-Kong, Shan
ghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama. , ,, j - n , , .. .LINEA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4,

A-t-o- tai»orUiite«.-Reba)as a familias y en pasajes de ida y «uelta.-precios convencionales por camarotes especiales.-Los '«P™-“ »enen instaladaJa teíeárr 
fía fritaos “ p’to^ “ra seftales submarinas, estando dotados de los más modernos adelantos, tanto para la segundad de los viajeros como para su confort y agrado. 
Todos los vapores tienen Médico y Capellán. . . .. , u * 4a in Pnmnnfiía

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se manttanen a la disposiciones para el
Rebajas en los fletes de exportación.—La Compaflía hace rebajas de 30 ’/o en los fletes de determinados artículos, ue acuerao con las vigcin h 

^^ï®r^cioî°MmblnadjM.—Esta Compaflía tiene establecida una red de servicios combinaos para los principales Menor*'Golfo Pé%^co,
mite admitir pasajeros y carga para: Liverpool y puertos del Orleans”’Savannah, Charleston, Georgetown, Bal-

» el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California.-Punta Arenas,

servicios tiene establecida la CompaMa, se encargará del transporta y «htalciSn en Ultramar de los Muestra- 
Tíos que le sean entregados r dicho objeto-y de lá colocación de los artículos, cuya venta, como ensayo, desean hacer los exportadores.

de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo ÿ Buenos

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
y Santander el día último de cada mes, de Gorufla el día 1, de Villagarcia el 2 y de
Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina. , . o

LINEA A NEW-YORK, CUBA Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Bar
celona el día 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para NeW-York,

FERNANDO POO.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 
para Valencia, Alicante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, demás escalas intermedias y Fernando Póo,

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste de España para todos los de 
escala de esta línea.

PKBCn<^OS, 3, MMÎDRÏO
ROPAS Y ARTÍCULOS CONFECCIONADOS PARxA CABALLERO,

SEÑORA Y NIÑOS

Pídanse loe catálogos cada temporada.

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato dé sosa de Chile. Es un abono excelente 

para toda clase de cultivos. Se vende en todas las casas importan
tes que se dedican al comercio de abonos. InformGS y follstOB 
gratis para su aplicación dirigiéndose al «Comité dol Nitrato do 
Sosa de Chile».—Barquillo, 21, pral. deha.—Madrid.
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